
2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 297 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 297 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma la fracción X y se adiciona la 

fracción X Bis al párrafo primero del artículo 7 de la Ley de Fomento a la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa para el Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

Articulo 7. Para la ejecución de las políticas y acciones 

contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse los 

siguientes rubros: 

 

I al IX (…) 

 

X. Canalizar recursos de fondos federales para la adquisición 

de bienes y servicios de las MIPYMES del Estado;  

 

X Bis. Auxiliar, con base en las disposiciones jurídicas 

aplicables en la materia,  a las empresas solicitantes en 

la preparación y presentación de denuncias por 

prácticas monopólicas o contrarias a la libre 

competencia económica, ante la autoridad investigadora 

de la Comisión Federal de Competencia Económica; y 

 

XI. … 

 

(…) 
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TRANSITORIO 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


